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ciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuel
to autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

Logroño, 24 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—716-D.

5395 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
 por la que se hace pública la caducidad de los per

misos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo 
hacer saber que han sido caducados, por renuncia de los intere
sados, los siguientes permisos de investigación minera, con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y términos mu
nicipales:

5.144. «Ampliación a Moucide». Caolín. 22. Valle de Oro y Foz. 
5.270. «Nuestra Señora del Carmen». Caolín. 64. Vivero, Jove,

Cervo y Valle de Oro.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado él concurso a que se refiere los artículos 
53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 21 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón .Fernández.

5396      RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
                    drid por la que se autoriza la instalación de la línea 

eléctrica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma (26 EL-1.004).

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, S. A. (con domicilio en Madrid,  
Claudio Coello, número 55), solicitando autorización para insta
lar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de 
la misma; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de esta instalación será la de alimentar el C. T. 
de «Gracisa», en el término municipal de Fuentidueña de Tajo, 
derivando de línea aérea existente.

La tensión será a 20 kV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección, y apoyos de hormigón. Longiud de 2.079 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Delegado- provincial.— 
2.387-C.

5397 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la línea 
eléctrica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma (26 EL-1.007).

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.» (con domicilio en Madrid, 
Claudio Coello, número 55), solicitando autorización para insta
lar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la 
misma; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de suministrar energía 
eléctrica a la finca «Prado-Chistero», en el término municipal 
de Navalafuente, derivando de línea aérea existente.

La tensión será a 20 kV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadra
dos de sección y apoyos de hormigón. Longitud de 663 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efecto señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2617/1866.

Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Delegado provincial.—
2.388-C.

5398 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza La instalación de la 
línea eléctrica que se cita y se declara la utilidad, 
pública de la misma (26 EL-1.006).

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.» (con domicilio en Madrid, 
Claudio Coeilo, número 55), solicitando autorización para insta
lar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de 
la misma, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo IIl del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación será la de ampliar las 
redes de media tensión existentes en la Urbanización «Los Pé- 
ñascales», uniendo los C. T. números 4 y 5 con la línea de media 
tensión que se proyecta.

La tensión de 2o kV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección, y apoyos metálicos. Longitud de 1.044 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Delegado provincial.—
2.389-C.

5399 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma-
drid por la que se autoriza la instalación de la línea 
eléctrica que se cita y se declara la utilidad pública, 
de la misma (26 EL-1.005). 

Visto el expediente incoado en esta, Delegación, a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.» (con domicilio en Madrid, 
Claudio Coello, número 55), solicitando autorización para insta
lar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la 
misma; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización do instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de esta instalación será cerrar anillos de media 
tensión en la zona de Torrejón de Ardoz, uniendo la futura E. T. 
«Torrejón» con el centro de reparto de C.a de las Traviesas.

La tensión será a 20 kV., tendido aéreo, dos circuitos trifá
sicos, conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadra
dos de sección, y apoyos metálicos. Longitud de 1.101 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2317/1866.
 Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Delegado provincial.—

2.390-C.


